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En vista a que la liquidación del crédito presentada por la parte demandante se 

ajusta a derecho, y no fue objetada en la oportunidad legal, el Despacho le 

imparte aprobación. 

 

De la misma manera ocurre, con la liquidación de costas estructurada por la 

secretaría del juzgado, en vista de que se encuentra ajustada a derecho se 

aprueba de conformidad.   

 

En firme el presente proveído, se ordena la remisión del expediente a los 

Juzgados de Ejecución de Sentencias Civiles Municipales, para que se continúe 

con su trámite legal conforme las directrices señaladas en el Acuerdo PCSJA 

17-10678 de mayo 26 de 2017 emanado por el Consejo Superior de la 

Judicatura. 

 

Comoquiera que se cumplió con el requisito establecido en el artículo 76 del C. 

G. del Proceso, se acepta la renuncia al poder presentada por la profesional del 

derecho Jannette Amalia Leal Garzón.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 
 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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